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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 3.527/2015

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde, del Excmo. Ayuntamiento

de Lucena (Córdoba), hace saber:

Que por el Pleno de esta Corporación en sesión ordinaria cele-

brada el día 28 de abril de 2015, se ha adoptado acuerdo provi-

sional de modificación del artículo 7 de la vigente Ordenanza Fis-

cal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Abasteci-

miento de Agua Potable, en el sentido de sustituir la escala de

fianzas incluidas en el mismo.

Dicho acuerdo provisional, en cumplimiento de lo establecido

en el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, quedan expuestas al público durante

treinta días, contados a partir de la publicación del presente Edic-

to en el Boletín Oficial de la Provincia, período dentro del cual los

interesados podrán examinar el expediente y presentar las recla-

maciones que estimen oportunas. Finalizado el período de expo-

sición sin que se hayan presentado reclamaciones, se entenderá

definitivamente adoptado el acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 18 de mayo de 2015. El Alcalde, Fdo. Juan Pérez Gue-

rrero.

Viernes, 22 de Mayo de 2015 Nº 97  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2015-05-22T08:39:39+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




